
ANDINVEST Trust Reg.
Register Nr. H,709/86

     NOTARIA 36 £)
PODER ESPECIAL QUITO - ECUADOR ¿£)

ANDINVEST Trust Reg. , sociedad organizada y existente bajo las leyes de

Liechtenstein, con domicilio principal en Vaduz, Fúrstentum Liechtenstein (FL),

por este instrumento otorga poder suficiente cual en derecho se requiere,

a favor del Señor Dominic Andrés Straessle Moser,

con número de identificación personal C.C. 170738384-8,

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito/Ecuador,

con dirección Av. República Oe3-409 y Mañosca Esq., Quito - Ecuador;

para que en su nombre y representación, pueda contestar demandas y cumplir

las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de socia o accionista

de sociedades constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador.

El apoderadoestá facultado para sustituir o delegar el presente poder.

ANDINVESTTrust Reg.

St. Gallen, Suiza ......t..Aya.ZolS

 

Public Notariz.

l hereby certifythe authenticity
ofthe : grature of.

Fa Name: SINGALC

i me: Philip

2 of birth: DN.1964
Citizen of: SEQUIRA

Domicile: $Qalen .

This ....1É, day of ARÍL......, 2013
Notary Public: ,

 

     

 

  Sáb
(Philip Schneider, Director)

fic. inr. Walter Wagner
Rechtsanwalt
Poststrasse 23

9001 St.Gallen



 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

  

   ¡federación Suiza, Cantón de San Gall
: Swiss Confederation, Canton of St.Gall

| presente documento público / This public document

2. ha sido firmado por lic.¡ur Walter Wagner
has been signed by

3. actuando encalidad de Rechtsanwalt
acting in the capacity of

4. se halla sellado/ notary public
tímbrado con
Bears the seal/stamp of

Bestátigt / Certified

5. en/in St.Gallen 6. el/the 04.04,2013

7. por/by Christof Stahiberger
funcionario de legalización de la Cancillería del Estado del Cantón de San Gall
Legalizing offer of the Chancery of State of the Canton of St.Gall

8. conel número / No. 1379   

 

2017-17-01-36- co 1120
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.-  RAZÓN:De
conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial. doy fe quela(s)

totocopia(s) que antecodo(n) esíson) iguales) al(los) documento(s)
originalies! que corresponde(n). y que me fue exhibido en: A —
foja(s) útilles)

Quito-D4,-  () Y MAR, 2017
RAZÓN:Factura N*

8

¿Je
 

        Ab. María Augusta Perla Vásquez, Msk,
MOTARIA TRIGESIMA SEXTA

DEL CANTÓN QUITO.

 


